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DOÑA MARTA DE MIGUEL ESPONERA, Secretaria del Consorcio Campus 

Iberus, entidad de la que forman parte las Universidades de Zaragoza, 

Universidad Pública de Navarra, Lleida y La Rioja, 

CERTIFICA 

Que en sesión celebrada el 13 de mayo de 2020 el Consejo del Consorcio 

Campus Iberus, al amparo del artículo 8 de los Estatutos del Consorcio, 

adoptó por unanimidad el acuerdo que se reproduce a continuación por el 

que se aprueban las cuentas anuales del Consorcio Campus Iberus 

correspondientes al ejercicio 2019. 

Y para que conste, y a los efectos oportunos, expido la presente 

certificación, en Zaragoza a 29 de junio de dos mil veinte.  

Fdo. Marta de Miguel Esponera 



ACUERDO DEL CONSEJO DEL CONSORCIO CAMPUS IBERUS POR EL 

QUE SE APRUEBAN LAS CUENTAS ANUALES DEL CONSORCIO CAMPUS 

IBERUS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2019

El régimen de contabilidad, aprobación y rendición de cuentas del Consorcio Campus 

Iberus está sujeto a los principios y normas de la contabilidad pública.

A tenor de lo establecido en el artículo 8 de los Estatutos del Consorcio corresponde al 

Consejo aprobar la liquidación económica de cada ejercicio presupuestario.

Reunido el Consejo, en sesión celebrada el 13 de mayo de 2020, y previa deliberación 

de sus miembros se ha adoptado el siguiente acuerdo.

ACUERDO

Primero.- Aprobar las cuentas anuales del Consorcio Campus Iberus correspondientes 

al ejercicio 2019, que figuran como Anexo.

Julio Rubio García

Presidente del Consorcio Campus Iberus
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Consorcio Campus Iberus 

Memoria Económica 2019 

1. Organización y actividad

1.1. Constitución 

El Consorcio Campus Iberus se constituyó el 21 de mayo de 2012 conforme al Convenio de 

colaboración entre las Universidades de Zaragoza, Pública de Navarra, Lleida y La Rioja para la 

constitución del Consorcio Campus Iberus, suscrito el 6 de junio de 2011. (BOA n.º 63 de 

30/03/2012, BON n.º 80 de 27/04/2012, DOGC n.º 6108 de 16/04/2012 y BOR n.º 44 de 

11/04/2012). En esas mismas fechas se publican los Estatutos iniciales del Consorcio. 

El domicilio social del Consorcio radica en Zaragoza, C. Pedro Cerbuna, 12. 

1.2. Actividad 

El Consorcio tiene por objeto impulsar y poner en marcha de manera agregada entre las 

universidades consorciadas el �Campus Iberus, Campus de Excelencia Internacional del Valle 

del Ebro�. 

Las funciones del Consorcio son: 

a) Promover y asegurar la correcta ejecución de las actuaciones asociadas al Plan Estratégico

de Conversión a Campus de Excelencia Internacional del Campus Iberus.

b) Gestionar los recursos que se asocien al Campus Iberus y de los que el Consorcio sea

beneficiario.

c) Coordinar la relación entre los distintos agentes que formarán parte de manera directa o

indirecta del Campus Iberus.

d) Promover planes de cooperación, servicios conjuntos, adquisición compartida de recursos

y conexión a redes nacionales e internacionales.

e) Proponer acciones para la mejora y optimización de la oferta de instalaciones y

oportunidades para los estudiantes, profesores, investigadores, personal docente e

investigador y de administración y de servicios.

f) Cualquier otra función que contribuya a la consecución del objeto del Consorcio.

1.3. Régimen jurídico. 

El Consorcio se rige por sus Estatutos (última versión publicada en el Boletín Oficial de Aragón 

n.º 121 de 24 de junio de 2019) y la reglamentación interna dictada en desarrollo de los

mismos, así como por la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público

y la normativa autonómica de desarrollo de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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El Consorcio está adscrito a la Universidad de Zaragoza en los términos establecidos en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

1.4. Régimen económico-financiero y de contratación. 

De acuerdo con sus Estatutos el régimen de contabilidad, aprobación y rendición de cuentas 

estará sujeto a los principios de la contabilidad pública contando con un presupuesto de 

carácter limitativo. El Consorcio está adscrito a la Universidad de Zaragoza por lo que está 

sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control de esta entidad. 

Durante el ejercicio 2019 el Consorcio ha aplicado el Plan General de Contabilidad Pública 

según las normas establecidas en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que 

se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

Se ha considerado adecuado utilizar un programa contable de la contabilidad local por razones 

de disponibilidad en el mercado de dicha aplicación y de coherencia en la presentación de las 

cuentas, ya que el Consorcio lleva utilizando este programa desde su constitución con 

anterioridad a su adscripción a la Universidad de Zaragoza.  

El programa de contabilidad local está sometido a los mismos principios que la contabilidad de 

todo el sector público por lo que se considera que la información que arroja es adecuada y su 

utilización se justifica de acuerdo a los principios de eficacia, eficiencia y economía por los que 

se rige la gestión del Consorcio como ente público al ser una aplicación ya existente en el 

mercado. 

En cuanto al régimen de contratación, el Consorcio se rige por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público aplicándosele las mismas normas que a las 

administraciones públicas. Aplica sus propias instrucciones internas y de forma supletoria las 

instrucciones en materia de contratación de la Universidad de Zaragoza y las establecidas para 

el sector público aragonés. 

1.5. Fuentes de financiación. 

El Consorcio se ha financiado en 2019 mediante las aportaciones de las entidades 

consorciadas, la financiación de entes públicos para proyectos obtenida en convocatorias de 

concurrencia competitiva, el mecenazgo de entidades privadas y los ingresos obtenidos de su 

actividad en régimen de derecho privado por prestación de servicios a empresas. 

Los importes obtenidos por estos conceptos son los siguientes: 

Aportación U. de Zaragoza 75.000 � 

Aportación U. Pública de Navarra 75.000 � 

Aportación U. La Rioja 75.000 � 

Aportación U. Lleida 75.000 �

Mecenazgo CLH 20.000 � 

Mecenazgo Banco Santander 312.430 � 

PackAlliance (Comisión Europea) 396.648 � 

Acciones KA103 y KA107 Erasmus + 250.260 � 

Proyecto Erasmus+ Women in Power 9.316,80 � 

Otros ingresos diversos 156.805,43 � 
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No se han recibido ingresos por tasas y precios públicos. 

1.6. Consideración fiscal de la entidad y, en su caso, operaciones sujetas a IVA y porcentaje de

prorrata. 

El Consorcio presenta declaraciones de IVA y está dado de alta en el registro de operadores 

intracomunitarios. Sin embargo, no se ha fijado el porcentaje de prorrata por lo que la entidad 

no deduce el IVA soportado de ninguna factura. 

1.7. Estructura organizativa básica en sus niveles político y administrativo. 

Tal y como establecen sus Estatutos, los órganos de gobierno y dirección del Consorcio son los 

siguientes: 

a) El Presidente del Consorcio 

b) El Consejo 

c) El Vicepresidente Ejecutivo 

El presidente es el máximo órgano institucional del Consorcio y ostenta la representación legal 

e institucional de la entidad. El nombramiento recaerá en uno de los rectores de las 

universidades consorciadas, que será designado por el Consejo, por un periodo de un año. El 

cargo rotará entre los rectores de las universidades consorciadas sucesivamente. 

En casos de ausencia, vacante, enfermedad o imposibilidad del presidente sus funciones serán 

asumidas por el vicepresidente, que lo será del Consejo y será designado entre los rectores de 

las universidades consorciadas, cargo que igualmente rotará sucesivamente entre ellos. 

El Consejo es el órgano colegiado del Consorcio y le corresponde tanto la definición de la 

estrategia del mismo como su gobierno ordinario. La composición inicial del Consejo se 

distribuye de la forma siguiente: los cuatro rectores, los cuatro presidentes de los Consejos 

Sociales de las universidades. El vicepresidente ejecutivo asistirá a las reuniones con voz, pero 

sin voto. Ejercerá de secretario uno de sus miembros designado por el propio Consejo. No 

obstante, el Consejo podrá nombrar un secretario, entre el personal del Consorcio o entre el 

personal de las universidades consorciadas, que actuará con voz y sin voto. 

El vicepresidente ejecutivo es nombrado por el Consejo entre profesores con vinculación 

permanente a alguna de las universidades. La duración de su mandato será por dos años 

prorrogables por periodos de dos años. 

El Consejo podrá nombrar además un presidente honorario.  

La estructura administrativa está encabezada por la directora ejecutiva que, actualmente 

ejerce además las funciones de secretario del Consejo y del Consorcio. 

La estructura administrativa está recogida en la Relación de Puestos de Trabajo del Consorcio. 

(BOA n.º 176, de 11 de septiembre de 2018).  

1.8. Número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre, tanto funcionarios 

como personal laboral, distinguiendo por categorías y sexos. 

El número medio de empleados durante el ejercicio ha sido de 11,08. A 31 de diciembre de 

2019 el número de empleados era de 11. De ellos 3 son funcionarios, 3 son personal laboral 

con contrato fijo y 5 personal laboral con contrato temporal. Por categorías: 7 pertenecen a la 
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categoría de titulados superiores (titulados universitarios), de los cuales 5 son mujeres y 2 

hombres y 4 a la de titulados medios (titulación de bachiller o equivalente), todas mujeres.  

 

2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y 

otras formas de colaboración. 

El Consorcio no gestiona de forma indirecta servicios públicos. La información sobre los convenios 

se recoge en la nota 15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos. 

3. Bases de presentación de las cuentas. 

Las cuentas anuales se han elaborado a partir de los registros contables del Consorcio y se 

presentan de acuerdo con el Plan General de Contabilidad Pública según las normas establecidas 

en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

Modelo Normal de Contabilidad Local, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio y de la 

situación financiera, del resultado económico-patrimonial y de la ejecución del presupuesto a 31 

de diciembre de 2019. 

a) Principios contables 

Se han aplicado todos los principios contables públicos sin interferir el objetivo de la imagen 

fiel del patrimonio, de la situación financiera, de la ejecución del presupuesto y de los 

resultados de la entidad.  

La información contenida en las cuentas anuales del 2019 pretende ser clara, relevante, fiable 

y comparable. 

El Consorcio es una entidad contable por tener, de acuerdo con sus Estatutos, personalidad 

jurídica y presupuesto propio, que debe formar y rendir cuentas. 

La contabilidad del Consorcio se desarrolla aplicando los principios contables de carácter 

económico-patrimonial de gestión continuada, devengo, uniformidad, prudencia, no 

compensación y principio de importancia relativa. 

También se aplican los principios contables de carácter presupuestario de imputación 

presupuestaria y desafectación. 

b) No se han producido variaciones en los criterios de contabilización 

c) No se han producido cambios en las estimaciones contables. 

4. Normas de reconocimiento y valoración. 

Se indican a continuación los criterios contables aplicados en relación a las siguientes partidas: 

4.1. Inmovilizado material 

- Valoración: 
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Los bienes comprendidos en el inmovilizado material deben valorarse al precio de adquisición 

o al coste de producción o a valor razonable, teniendo en cuenta las correcciones valorativas 

que deben efectuarse. 

Cuando se trate de bienes adquiridos a título gratuito o que hayan sido recibidos en cesión se 

considerará como precio de adquisición el valor venal de los mismos en el momento de la 

incorporación patrimonial. En el caso de bienes recibidos en adscripción se tomará como 

precio de adquisición el valor neto de los mismos en la contabilidad del adscribiente, en el 

momento de la adscripción. 

En la reversión de bienes cedidos, la entidad cedente dará de alta los mismos por el valor que 

figurara en su inventario en el momento de la cesión, procediendo a continuación a reflejar 

las posibles diferencias de acuerdo con el verdadero estado de los bienes revertidos. 

En la reincorporación de bienes adscritos, la entidad adscribiente dará de alta los mismos por 

el valor neto que figura en la contabilidad del ente beneficiario en ese mismo momento, 

procediendo, por tanto, a reflejar las posibles diferencias. 

Las diferencias a que se hace referencia en los dos párrafos anteriores se considerarán 

resultados del ejercicio en que se produzcan. 

Se incorporará al valor del inmovilizado correspondiente el importe de las inversiones 

adicionales o complementarias que se realicen, valorándose estas de acuerdo con los criterios 

establecidos anteriormente. 

- Precio de adquisición: 

El precio de adquisición de un activo es el importe, en efectivo u otros activos, pagado o 

pendiente de pago, que corresponda al mismo, así como cualquier coste directamente 

relacionado con la compra o puesta en condiciones de servicio del activo para el uso al que 

está destinado. 

En los inmovilizados que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en 

condiciones de uso, los gastos financieros podrán incrementar el valor del bien inmovilizado, 

siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

- Que provengan de préstamos recibidos o asumidos con la finalidad exclusiva de financiar 

la adquisición, acondicionamiento o fabricación de un activo. 

- Que se hayan devengado por la efectiva utilización de la financiación recibida o asumida 

- Solo se activarán durante el periodo de tiempo en el que se estén llevando a cabo tareas 

de acondicionamiento o fabricación. 

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material se han incluido 

en el precio de adquisición, dado que no tienen el carácter de recuperables directamente de 

la Hacienda Pública. 

- Coste de producción: 

El coste de producción de un activo incluye el precio de adquisición de las materias primas y otros 

materiales consumidos, el de los factores de producción directamente imputables al mismo y la 

fracción que corresponda de los indirectamente relacionados con el activo, en la medida en que se 

refieran al periodo de producción, construcción o fabricación y se basen en el nivel de utilización 

Pág. 25



 

de la capacidad normal de trabajo de los medios de producción y sean necesarios para la puesta 

del activo en condiciones operativas. 

Respecto a los gastos financieros, para este caso, es válido lo establecido en el apartado anterior. 

- Correcciones de valor del inmovilizado material: 

Amortización: en todos los casos (incluidos los bienes de inmovilizado que hayan sido 

recibidos en cesión o en adscripción) se deducirán las amortizaciones practicadas, las 

cuales habrán de establecerse sistemáticamente en función de la vida útil de los 

bienes, atendiendo a la depreciación que normalmente sufran por su funcionamiento, 

uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia que pudiera 

afectarlos. 

El porcentaje de amortización considerado por el Consorcio para su inmovilizado material es: 

Concepto 
Porcentaje de 

amortización 
Nº de años 

Método de 

amortización 

Mobiliario 5%-10% 10-20 Lineal 

Equipos procesos 

información 
25 % 4 Lineal 

Instalaciones técnicas 5 % 20 Lineal 

Pérdidas de carácter irreversible en el inmovilizado: 

Si se produce una disminución de valor de carácter irreversible y distinto de la amortización 

sistemática se procederá a corregir la valoración del bien correspondiente, contabilizando la 

pérdida como gasto del ejercicio y provocando una corrección del valor amortizable del bien. 

El deterioro del valor de un activo perteneciente al inmovilizado material se determinará, con 

carácter general, por la cantidad que exceda el valor contable de un activo a su importe 

recuperable, siempre que la diferencia sea significativa. 

Revalorizaciones: 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial como activo, todos los elementos del 

inmovilizado material deben ser contabilizados a su valoración inicial incrementada, en su 

caso, por los desembolsos posteriores y descontando la amortización acumulada 

practicada y la corrección valorativa acumulada por el deterioro que hayan sufrido a lo 

largo de su vida útil. No obstante, cuando las circunstancias del mercado impliquen unos 

incrementos sustanciales en el precio que hagan que el valor contable de un elemento del 

inmovilizado material sea poco significativo respecto a su valor real se permite que el 

valor de los activos afectados por esta circunstancia se exprese por su valor razonable en 

el momento de la revalorización menos la amortización acumulada practicada 

posteriormente y la corrección valorativa acumulada por deterioro que haya sufrido el 

elemento desde la fecha de la revalorización hasta la fecha de las cuentas anuales. 

El modelo de valoración posterior utilizado en este ejercicio para todos los elementos del 

inmovilizado ha sido el de coste. 

4.2. Activos y pasivos financieros.

4.2.1. Activos financieros
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Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o de patrimonio neto 

de otra entidad, los derechos a recibir efectivo u otro activo financiero de un tercero o de 

intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente 

favorables. 

Están clasificados como créditos y partidas a cobrar las siguientes partidas del balance de la 

entidad: el dinero en efectivo, los derechos a recibir efectivo u otro activo financiero de un 

tercero y una fianza constituida. 

Está clasificado como activo financiero disponible para la venta, puesto que no cumple los 

requisitos para incluirse en otra categoría, la aportación inicial al patrimonio de la Fundación 

Campus Iberus Colombia. 

Créditos y partidas a cobrar 

Valoración inicial: con carácter general los créditos y partidas a cobrar se valorarán 

inicialmente por su valor razonable que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la 

transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los 

costes de transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos y 

partidas a cobrar con vencimiento a corto plazo que no tengan un tipo de interés contractual, 

se valorarán por su valor nominal. 

En todo caso, las fianzas y depósitos constituidos se valorarán siempre por el importe 

entregado, sin actualizar. 

Valoración posterior: los créditos y partidas a cobrar se valorarán por su coste amortizado. Los 

intereses devengados se contabilizarán como resultados del ejercicio utilizando el método del 

tipo de interés efectivo. No obstante, las partidas a cobrar que, sin tipo de interés contractual, 

se hayan valorado inicialmente por su valor nominal y los préstamos concedidos con intereses 

subvencionados que se hayan valorado inicialmente por el importe entregado continuarán 

valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. Asimismo, las fianzas y 

depósitos constituidos mantendrán su valor inicial, salvo que se hubiesen deteriorado. 

Deterioro: al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas 

necesarias, siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un crédito o de un grupo 

de créditos con similares características de riesgo valorados colectivamente se ha deteriorado 

como resultado de uno o más sucesos que hayan ocurrido después de su reconocimiento 

inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, 

como puede ser la insolvencia del deudor. 

El deterioro de valor de estos activos financieros será la diferencia entre su valor contable y el 

valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estima se van a generar, descontados al 

tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Las 

correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se reconocerán como un gasto o 

un ingreso, respectivamente, en el resultado del ejercicio. La reversión del deterioro tendrá 

como límite el valor contable que tendría el crédito en la fecha de reversión si no se hubiese 

registrado el deterioro de valor. 

Los derechos a cobrar presupuestarios figurarán por el importe a percibir. Los derechos a 

cobrar procedentes de ingresos de derecho público habrán de valorarse por el importe 

determinado en el acto de liquidación que los genere, tanto procedan de ingresos sin 
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contraprestación y de exacción obligatoria, como de prestaciones de servicios, realización de 

actividades y utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público. 

Los derechos de cobro derivados de otras prestaciones de servicios y cesiones de bienes 

patrimoniales, efectuadas en régimen de derecho privado se registrarán por el importe de la 

contraprestación a percibir por los mismos, sin incluir los impuestos legalmente repercutibles 

ni los gastos satisfechos por cuenta del deudor, los cuales se integrarán en otras cuentas a 

cobrar no presupuestarias. 

No se han dotado provisiones por riesgo de insolvencia con respecto al cobro de los derechos 

reconocidos por considerar que no existen derechos de difícil o imposible recaudación. 

Activos financieros disponibles para la venta 

Valoración inicial: los activos financieros disponibles para la venta se valorarán inicialmente 

por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que 

equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción 

que les sean directamente atribuibles. En el caso de los instrumentos de patrimonio, formará 

parte del valor inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares que, en 

su caso, se hubiesen adquiridos. 

Valoración posterior: los activos financieros disponibles para la venta se valorarán por su valor 

razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. 

Los cambios que se produzcan en el valor razonable se registrarán directamente en el 

patrimonio neto, hasta la enajenación o deterioro del activo financiero, momento en que se 

imputará a resultados. 

Cuando deba asignarse valor a estos activos por enajenación u otro motivo, se aplicará el 

método del coste medio ponderado por grupos homogéneos. 

No obstante, se registrarán en la cuenta del resultado económico patrimonial las correcciones 

por deterioro de valor, los intereses devengados según el tipo de interés efectivo y los 

resultados por diferencias de cambio en activos financieros monetarios en moneda extranjera. 

Los instrumentos de patrimonio que no se negocien en un mercado activo, se valorarán por su 

coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

Deterioro: al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas 

necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero 

disponible para la venta o grupo de activos financieros disponibles para la venta con similares 

características se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos ocurridos después de 

su reconocimiento inicial y que ocasionen, en el caso de los instrumentos de deuda, una 

reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, como puede ser el caso de la 

insolvencia del deudor, o bien, en el caso de instrumentos de patrimonio, la falta de 

recuperabilidad del valor contable del mismo, debido a un descenso prolongado o significativo 

en su cotización o de sus fondos propios en el caso de instrumentos de patrimonio que no se 

negocien en un mercado activo.  

Para los instrumentos de patrimonio valorados al coste por no negociarse en un mercado 

activo, la corrección valorativa por deterior se calculará teniendo en cuenta el patrimonio 

neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de 
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valoración y no será posible la reversión de la corrección valorativa reconocida en ejercicios 

anteriores. 

4.2.2. Pasivos financieros 

Un pasivo financiero es una obligación exigible e incondicional de entregar efectivo u otro 

activo financiero a un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros 

en condiciones potencialmente desfavorables. 

Los pasivos financieros que posee la entidad son pasivos financieros a coste amortizado. Se 

clasifican en débitos y partidas a pagar por operaciones derivadas de la actividad habitual. 

Valoración inicial: son partidas a pagar con vencimiento a corto plazo que no tienen un tipo de 

interés contractual por lo que se valoran por su valor nominal. 

Valoración posterior: los débitos y partidas a pagar se valoran por su coste amortizado. Las 

partidas a pagar sin tipo de interés contractual que se hayan valorado inicialmente por su 

valor nominal continuarán valorándose por dichos importes. 

La entidad dará de baja un pasivo financiero cuando se haya extinguido, esto es, cuando la 

obligación que dio origen a dicho pasivo se haya cumplido o cancelado. 

4.3. Impuestos sobre el valor añadido 

La entidad no deduce IVA. El importe soportado no deducible formará parte del precio de 

adquisición de los bienes de inversión o del circulante, así como de los servicios que sean 

objeto de las operaciones gravadas por el impuesto. 

Los créditos derivados de los importes repercutidos se contabilizarán en rúbricas específicas, 

separados del resto de créditos y débitos. 

5. Inmovilizado material. 

Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este epígrafe y 

de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas acumuladas, 

distinguiendo entre aquellos activos valorados según el modelo de coste de aquellos valorados 

con el modelo de revalorización. 

Los movimientos del ejercicio 2019 de las cuentas de inmovilizado tangible (material) son los 

siguientes: 
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Cuentas
Inmovilizado 

material
Saldo 
inicial

Entradas
Aumentos 
Traspasos

Salidas
Disminuc. 
Traspasos

Deterioro 
Ejercicio

Amortiz. 
Ejercicio

Revaloriz.
Saldo 
Final

  
5.Otro 
inmovilizado 
material

23.348,95 14.846,59 0,00 0,00 0,00 0,00 2.202,06 0,00 35.993,48

214,  
215,  

216,  
217,  
218,  

219,  
(2814),  
(2815),  

(2816),  
(2817),  
(2818),  

(2819),  
(2914),  
(2915),  

(2916),  
(2917),  
(2918),  

(2919),  
(2999)

Modelo de 
costes

23.348,95 14.846,59 0,00 0,00 0,00 0,00 2.202,06 0,00 35.993,48

  TOTAL 23.348,95 14.846,59 0,00 0,00 0,00 0,00 2.202,06 0,00 35.993,48

Los movimientos de las cuentas de amortización acumulada de inmovilizado tangible son los 

siguientes: 

 Amortización acumulada  Altas Bajas  

Código Descripción 
Saldo 

inicial
Entradas Traspasos Salidas Traspasos Saldo final 

2816000 
Amortización acumulada de 

mobiliario 
0 223,16    223,16 

2817000

Amortización acumulada de 

equipos para procesos de 

información 

0 1.851,73 1.851,73

2819000 
Amortización acumulada de 

otro inmovilizado material 
0 127,17    127,17 

 Total  2.202,06    2.206,06 

Información sobre:

Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de elementos, así 

como información, en su caso, sobre los coeficientes aplicados a distintas partes de un mismo 

elemento. 

Ver Nota 4.1 Inmovilizado material. 
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6. Patrimonio público del suelo 

No existe. 

7. Inversiones inmobiliarias. 

No existen. 

8. Inmovilizado intangible. 

No existe. 

9. Arrendamientos financieros y otras operaciones de 

naturaleza similar. 

Esta entidad no tiene concertados arrendamientos financieros u operaciones de naturaleza 

similar. 

10. Activos financieros. 

Se proporciona en este apartado información sobre los activos financieros, excluidos los créditos 

por operaciones derivadas de la actividad habitual. 

La entidad tiene registrados en el balance a 31 de diciembre de 2019 en el apartado inversiones 

financieras a largo plazo los siguientes activos financieros: 

- Inversiones financieras en patrimonio, cuenta 2600000, por importe de 3.000 � 

correspondiente a la aportación inicial al patrimonio de la Fundación Campus Iberus 

Colombia, efectuada en el ejercicio 2017. La clasificación según la norma de 

reconocimiento y valoración n.º 8, «Activos Financieros» es como activo financiero 

disponible para la venta. 

No ha habido correcciones por deterioro de valor desde su registro. 

- Otras inversiones financieras, cuenta 2700100, por importe de 3.1116 � correspondiente 

al importe entregado en concepto de fianzas por arrendamiento de locales de oficina, 

registradas en el ejercicio 2019. La clasificación según la norma de reconocimiento y 

valoración n.º 8, «Activos Financieros» es como créditos y partidas a cobrar. 

No ha habido correcciones por deterior de valor desde su registro. 

11. Pasivos financieros. 

No existen pasivos financieros en la entidad a excepción de las cuentas a pagar por operaciones 

habituales de la entidad, por lo que no se ofrece información en este apartado. 
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12. Coberturas contables. 

Sin movimientos. 

13. Activos construidos o adquiridos para otras 

entidades y otras existencias. 

Sin movimientos. 

14. Moneda extranjera. 

Esta entidad no tiene elementos de activo o pasivo en moneda extranjera. 

15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y 

gastos. 

15.1. Ingresos 

15.1.1. Transferencias y subvenciones recibidas. 

Importe y características de las transferencias y subvenciones recibidas cuyo importe sea 

significativo, así como sobre el cumplimiento o incumplimiento de las condiciones impuestas para 

la percepción y disfrute de las subvenciones y el criterio de imputación a resultados. 

Anexo: �Memoria: Estado de transferencias recibidas� 

Durante el ejercicio 2019 la entidad ha registrado transferencias recibidas por un importe total de 

1.295.135,65 � procedentes de entidades públicas y privadas. Se han registrado en el capítulo 4 

del presupuesto de la entidad como transferencias corrientes. Se ha imputado el importe total a 

resultados del ejercicio siguiendo la norma de valoración n.º 18. Transferencias y subvenciones. 

Durante el ejercicio y tal y como se recoge en el �Acuerdo del Consejo Rector del Consorcio 

Campus Iberus, de 28 de septiembre de 2018, por el que se aprueba la propuesta del Comité 

Ejecutivo de aportaciones anuales de las universidades al Consorcio para el periodo 2019-2021�, 

las universidades miembros del Consorcio aportaron cada una la cantidad de 75.000 � al 

Consorcio. 

En el año 2019, Campus Iberus ha obtenido financiación de la Comisión Europea dentro del 

programa Erasmus + Knowledge Alliances para la ejecución de su proyecto PackAlliance: 

European alliance for innovation training and collaboration towards future packaging por 

importe de 991.620 �, de los que se han recibido 396.648 � en concepto de prefinanciación en 

2019. 

El Consorcio ha seguido contando con el mecenazgo del Banco Santander formalizado a través de 

convenios de colaboración. En el ejercicio 2019 se ha recibido la segunda aportación 

correspondiente al convenio firmado el 14 de septiembre de 2018 para el programa de Campus 

Iberus de Desarrollo Social y Territorial por importe de 100.000 � y la aportación íntegra 
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correspondiente al convenio firmado el 20 de diciembre de 2018 para el programa Santander 

Intraemprende por un importe neto de 212.430 �. 

El Consorcio ha seguido contando también con el mecenazgo de la Compañía Logística de 

Hidrocarburos, CLH, para la sexta edición de su programa de Premios al Emprendimiento. En 

virtud del convenio de colaboración suscrito entre ambas entidades, el Consorcio ha recibido un 

ingreso procedente de CLH por importe de 20.000 �. 

El Consorcio ha recibido además transferencias procedentes del Servicio Español para la 

Internacionalización de la Educación (SEPIE) por un importe neto de 250.260 � para la ejecución 

de proyectos de las acciones KA103 y KA107 del programa Erasmus+. 

También dentro del programa Erasmus + el Consorcio ha recibido transferencias por importe de 

9.316,80 � de la empresa Amuebla, coordinadora del proyecto Erasmus + Women in Power. 

Por último, el Consorcio ha recibido una transferencia de la Universidad de Lleida relativo a su 

participación en el proyecto del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, BIO Km0 por 

importe de 6.480,85. 

15.1.2. Otros ingresos. 

La entidad ha registrado ingresos por importe de 156.805,43 � correspondientes a los servicios 

prestados a Ecoembes en concepto de organización de los programas de formación para la 

innovación y empleo TheCircularLab en las instalaciones de la empresa en Logroño y del programa 

de innovación a nivel nacional University Challenge, que se han registrado en el capítulo 3 de su 

presupuesto de ingresos. 

15.2. Gastos 

15.2.1. Subvenciones y transferencias concedidas 

Importe y características de las transferencias y subvenciones concedidas cuyo importe sea 

significativo, así como sobre el cumplimiento o incumplimiento de las condiciones impuestas para 

la percepción y disfrute de las subvenciones y el criterio de imputación a resultados. 

En el ejercicio 2019 el Consorcio ha concedido subvenciones y transferencias por un importe de 

1.669.176,89 �. Todas ellas han sido registradas como transferencias corrientes en el capítulo 4 del 

presupuesto de gastos y se han imputado a resultados del ejercicio en su totalidad de 

conformidad con la norma de valoración n.º 18. Transferencias y subvenciones. 

El desglose de las subvenciones y transferencias concedidas más significativas es el siguiente: 

Fundación Campus Iberus Colombia. 

El Consorcio ha efectuado transferencias a la Fundación Campus Iberus Colombia en concepto de 

contribución a los gastos operativos de la Fundación por un importe total de 60.000,00 � durante 

el ejercicio 2019. 

Proyecto Iberus Talent COFUND. 

En virtud del acuerdo de subvención n.º 801586 firmado entre el Consorcio Campus Iberus y la 

Agencia Ejecutiva de Investigación (AEI), de la Unión Europea el 22 de mayo de 2018 relativo al 

proyecto Iberus Talent y del Convenio de 16 de junio de 2019 entre el Consorcio Campus Iberus y 

las universidades constituyentes del Consorcio para la gestión económica de dicho proyecto, la 
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entidad ha distribuido el importe de prefinanciación recibido de la Comisión Europea en el 

ejercicio 2018 por importe de 1.412.640,00 � de acuerdo al siguiente desglose: 

IBERUS TALENT 

Aplicación presupuestaria Perceptor Importe 

9200.45393. A la Universidad 

de Zaragoza 

Universidad de Zaragoza 330.480,00 

9200.45395 A la Universidad 

Pública de Navarra 

Universidad Pública de Navarra 275.400,00 

9200.45397 A la Universidad 

de Lleida 

Universidad de Lleida 275.400,00 

9200.45396 A la Universidad 

de La Rioja 

Universidad de La Rioja 110.160,00 

Proyecto Packalliance. En virtud del acuerdo de subvención n.º 612212 firmado el 29 de octubre 

de 2019 con la Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural (EACEA) de la 

Unión Europea, el Consorcio Campus Iberus, como entidad beneficiaria y coordinadora del 

proyecto, debe distribuir el importe de la ayuda entre los socios del proyecto según el 

presupuesto previamente acordado. Por ello, en el ejercicio 2019 se han registrado los siguientes 

pagos a los socios del proyecto en concepto de prefinanciación: 

PACKALLIANCE 

Aplicación presupuestaria Perceptor Importe 

9200.47900 Otras 

subvenciones a empresas 

privadas 

Ecoembalajes España S.A. 40.888,00 

9200.47900 Otras 

subvenciones a empresas 

privadas 

Pyroll Group Ltd. 44.748,00 

9200.47900 Otras 

subvenciones a empresas 

privadas 

Consorzio per la Promozion de la Cultura 

Plastica PROPLAST 

58.004,00 

9200.47900 Otras 

subvenciones a empresas 

privadas 

Synthos Group S.A. 20.460,00 

9200.48500 A otras 

instituciones sin fines de lucro 

AGH University of Science and Technology 33.624,00
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9200.48500 A otras 

instituciones sin fines de lucro 

Tampere University of Applied Sciences 61.808,00 

9200.48500 A otras 

instituciones sin fines de lucro 

Università di Salerno 70.758,00 

Erasmus.  

1. La gestión de los diferentes programas de movilidad dentro del programa Erasmus + ha 

originado transferencias dentro del capítulo 4 del presupuesto de gasto de la entidad por los 

siguientes importes: 

ERASMUS MOVILIDAD 

Aplicación presupuestaria Perceptor Importe 

9200.48000 A familias e 

instituciones sin fines de lucro 

Estudiantes, profesores y personal de las 

universidades beneficiarios de becas Erasmus 

154.326,27 

9200.48500 A otras 

instituciones sin ánimo de 

lucro 

EUGEN y EPA, para la gestión del proyecto 

Erasmus KA103 Spanish Universities for EU 

Projects 

11.515,00 

2. La gestión del programa de Erasmus + KA102 Knowledge Alliances Women in Power ha 

originado transferencias dentro del capítulo 4 del presupuesto de gastos de la entidad por los 

siguientes importes: 

ERASMUS KA 102 KNOWLEDGE ALLIANCES 

Aplicación presupuestaria Perceptor Importe 

9200.45393. A la Universidad 

de Zaragoza 

Universidad de Zaragoza 6.416,90 

9200.45396 A la Universidad 

de La Rioja 

Universidad de La Rioja 2.454,90 

9200.45397 A la Universidad 

de Lleida 

Universidad de Lleida 4.428,90 

Proyecto Implementación y formación en el uso de deshidratadores solares para empoderar a 

las mujeres de zonas rurales en el marco del posconflicto. 2017/ACDE/001837.  

Dentro de este proyecto de cooperación con Colombia, financiado por la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo, AECID, según resolución de AECID de 4 de diciembre 

de 2017, se han hecho transferencias a la Universidad de Ibagué, en Colombia, por importe de 

6.000,00 � y a Hacienda La Miel, también en Colombia, por 1.500,00 �, conforme a los acuerdos de 

colaboración suscritos con estas entidades. 
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Proyecto Implementación y formación en el uso de deshidratadores solares para empoderar a 

las mujeres de zonas rurales en el marco del posconflicto. 2017/ACDE/001837 

Aplicación presupuestaria Perceptor Importe 

9200.48000 A familias e 

instituciones sin fines de lucro 

Universidad de Ibagué (Colombia) 6.000,00 

9200.48000 A familias e 

instituciones sin fines de lucro 

Hacienda La Miel (Colombia) 1.500,00 

 

Proyecto Santander Intraemprende 

La entidad ha registrado transferencias a universidades públicas, fundaciones de universidades y 

universidades privadas, todas ellas españolas, para la financiación por estas de becas a estudiantes 

participantes en el programa Santander Intraemprende por un importe total de 46.993,64 � de 

acuerdo al siguiente desglose: 

Santander Intraemprende 

Aplicación presupuestaria Perceptor Importe 

9200.45393. A la Universidad 

de Zaragoza 

Universidad de Zaragoza 1.248,41 

9200.48500 A otras 

instituciones sin ánimo de 

lucro 

Distintas Fundaciones de universidades y 

universidades privadas españolas 

20.448,41 

9200.45394 A otras 

universidades públicas 

Distintas universidades públicas españolas 25.296,82 

Proyecto Ecoembes University Challenge 

La entidad ha registrado transferencias en el 2019 dentro de la aplicación 9200.4800 �A familias e 

instituciones sin fines de lucro� por importe de 7.500 � para la financiación de bolsas de viaje y 

premios de los participantes en este proyecto. 

Premios programa Iberus CLH Emprende 

El Consorcio ha registrado transferencias en concepto de pago de premios dentro del programa de 

premios al emprendimiento Iberus-CLH Emprende por importe de 13.000,00 �. 

Concurso Tesis en 3 Minutos 

Se han hecho transferencias por importe de 2.200,00 � dentro de la aplicación 9200.4800 �A 

familias e instituciones sin fines de lucro� en concepto de pagos de premios a los ganadores del 

concurso Tesis en 3 Minutos organizado por Campus Iberus en la Universidad de La Rioja en 

noviembre de 2019. 
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Jornadas doctorales 

Se han hecho transferencias por importe de 600,00 � dentro de la aplicación 9200.4800 �A familias 

e instituciones sin fines de lucro� en concepto de pagos de premios a estudiantes durante las 

jornadas doctorales organizadas por Campus Iberus en Jaca en julio de 2019.  

Europa Redes y Gestores. 

Se ha registrado una transferencia a la Agencia Estatal de Investigación del Ministerio de Ciencia e 

Innovación por importe de 22.906,04 � en concepto de devolución de importes no justificados 

dentro del proyecto financiado por la convocatoria Europa Redes y Gestores 2013. 

Campus de Excelencia Internacional 2015 

Se ha registrado una transferencia al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades por 

importe de 503,24 � en concepto de devolución de importes no justificados del proyecto Campus 

de Excelencia Internacional 2015 financiado por el Ministerio de Educación. 

15.2.2. Otros gastos. 

En relación con otros gastos, además de los gastos de personal, los saldos más relevantes son los 

de dietas y locomoción con un importe en el ejercicio de 81.656,66 �, que supone un 35% del 

gasto del capítulo 2 �Gastos en bienes corrientes y servicios� del presupuesto. En este epígrafe se 

contabilizan los gastos por desplazamientos de personal del Consorcio así como de profesores de 

las universidades y otro personal externo para la ejecución de los distintos proyectos de la 

entidad. 

16. Provisiones y contingencias. 

Sin movimiento. 

17. Información sobre medio ambiente. 

Se informa sobre: 

- Obligaciones reconocidas en el ejercicio con cargo a cada grupo de programas de la 

política de gasto 17 �Medio Ambiente�. 

- Importe de los beneficios fiscales por razones medioambientales que afecten a los 

tributos propios. 

Sin movimientos. 

18. Activos en estado de venta. 

Sin movimiento. 
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19. Presentación por actividades de la cuenta del 

resultado económico patrimonial. 

Anexo: �Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial�. 

20. Operaciones por administración de recursos por 

cuenta de otros entes públicos. 

Sin movimiento. 

21. Operaciones no presupuestarias de tesorería. 

Anexo: �Información sobre ONP de Tesorería�. 

22. Contratación administrativa. Procedimientos de 

adjudicación. 

Información, por tipos de contratos, sobre los importes adjudicados según los diferentes 

procedimientos establecidos en la normativa vigente sobre contratación. 

Durante el ejercicio se ha adjudicado un contrato de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado utilizando multiplicidad de criterios según la normativa vigente sobre 

contratación por importe neto de 31.500,00 �, más IVA 21%: 6.615,00 �, por lo que el importe 

total es de 38.115,00 �. El objeto del contrato es el diseño de un plan de acción de I+D del área de 

desarrollo social y territorial de Campus Iberus. 

23. Valores recibidos en depósito. 

Sin movimiento.

24. Información presupuestaria. 

24.1. Presupuesto corriente 

1. Presupuesto de gastos 

a) Modificaciones de crédito. 

Anexo �Modificaciones de crédito� 

b) Remanentes de crédito 

Anexo �Remanentes de crédito por vinculación jurídica� 

c) Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto. 

Anexo �Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto� 
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A 31 de diciembre de 2019 no hay en la entidad acreedores por operaciones 

pendientes de aplicar al presupuesto. 

2. Presupuesto de ingresos 

a) Proceso de gestión. 

1. Derechos anulados. 

Anexo �Derechos anulados�. 

2. Derechos cancelados 

Anexo �Derechos cancelados�. 

Sin movimientos. 

3. Recaudación neta. 

Anexo �Recaudación neta�. 

b) Devoluciones de ingresos. 

Anexo �Devolución de ingresos�. 

c) Compromisos de ingresos 

Anexo �Compromisos de ingreso�. 

Sin movimiento. 

24.2. Presupuestos cerrados. 

1. Presupuesto de gastos. Obligaciones de presupuestos cerrados. 

Anexo �Ejercicios cerrados. Obligaciones de presupuestos cerrados�. 

2. Presupuesto de ingresos. Derechos a cobrar de presupuestos cerrados. 

a. Derechos de cobro totales. 

b. Derechos anulados. 

c. Derechos cancelados. 

Anexo �Ejercicios cerrados. Presupuesto de ingresos. Derechos a cobrar de presupuestos 

cerrados�. 

3. Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores. 

Anexo �Ejercicios cerrados. Variación de resultados presupuestarios de ejercicios 

anteriores�. 

 

24.3. Ejercicios posteriores. 

1. Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. 

Anexo �Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores�. 

Sin movimientos. 

2. Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. 
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Anexo �Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores�. 

Sin movimientos. 

 

24.4. Ejecución de proyectos de gasto

1. Ejecución de proyectos de gasto

Anexo �Ejecución de proyectos de gasto� 

24.5. Gastos con financiación afectada 

Anexo �Desviaciones de financiación por agente financiador� 

24.6. Remanente de tesorería 

Anexo �Remanente de tesorería� 

Anexo �Saldos de dudoso cobro�. A 31 de diciembre de 2019 no existen saldos de dudoso 

cobro en la entidad. 

25. Indicadores financieros, patrimoniales y 

presupuestarios. 

1. Indicadores financieros y patrimoniales 

a) Liquidez inmediata. Refleja el porcentaje de deudas presupuestarias y no 

presupuestarias que pueden atenderse con la liquidez inmediatamente disponible. 

Anexo �Liquidez inmediata� 

b) Liquidez a corto plazo. Refleja la capacidad que tiene la entidad para atender a corto 

plazo sus obligaciones pendientes de pago. 

Anexo �Liquidez a corto plazo�.  

c) Liquidez general. Refleja en qué medida todos los elementos patrimoniales que 

componen el activo corriente cubren el pasivo corriente. 

Anexo �Liquidez general�. 

d) Endeudamiento por habitante.  

El Consorcio no es una entidad territorial por lo que este indicador no aplica. 

e) Endeudamiento. Representa la relación entre la totalidad del pasivo exigible 

(corriente y no corriente) respecto al patrimonio neto más el pasivo total de la 

entidad. 

Anexo �Endeudamiento�. 

f) Relación de endeudamiento. Representa la relación existente entre el pasivo corriente 

y el no corriente. 

Anexo �Relación de endeudamiento�. 
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g) Cash flow. Refleja en qué medida los flujos netos de gestión de caja cubren el pasivo 

de la entidad. 

Anexo �Cash flow�. 

h) Periodo medio de pago a acreedores comerciales. Refleja el número de días que, por 

término medio, tarda la entidad en pagar a sus acreedores comerciales derivados, en 

general, de la ejecución de los capítulos 2 y 6 del presupuesto. 

Anexo �Periodo medio de pago�. 

i) Periodo medio de cobro. Refleja el número de días que, por término medio, tarda la 

entidad en cobrar sus ingresos, es decir, en recaudar sus derechos reconocidos 

derivados de la ejecución de los capítulos 1 a 3 y 5, excluidos de este último capítulo 

los ingresos que deriven de operaciones financieras. 

Anexo �Periodo medio de cobro�. 

j) Ratios de la cuenta del resultado económico patrimonial. 

Anexo �Ratios de la cuenta del resultado económico patrimonial�. 

2. Indicadores presupuestarios. 

a) Del presupuesto de gastos corriente 

1) Ejecución del presupuesto de gastos. Refleja la proporción de los créditos 

aprobados en el ejercicio que han dado lugar a reconocimiento de 

obligaciones presupuestarias. 

Anexo �Ejecución del presupuesto de gastos�. 

2) Realización de pagos. Refleja la proporción de obligaciones reconocidas 

en el ejercicio cuyo pago ya se ha realizado al finalizar el mismo con 

respecto al total de obligaciones reconocidas. 

Anexo �Realización de pagos�. 

3) Gasto por habitante.  

El Consorcio no es una entidad territorial por lo que este indicador no aplica. 

4) Inversión por habitante. 

El Consorcio no es una entidad territorial por lo que este indicador no aplica. 

5) Esfuerzo inversor. Muestra la proporción que representan las 

operaciones de capital realizadas en el ejercicio en relación con la 

totalidad de los gastos presupuestarios realizados en el mismo. 

Anexo �Esfuerzo inversor�. 

b) Del presupuesto de ingresos corriente 

1) Ejecución del presupuesto de ingresos. Refleja la proporción que, sobre 

los ingresos presupuestarios previstos, suponen los ingresos 

presupuestarios netos, esto es, los derechos reconocidos netos. 

Anexos �Ejecución del presupuesto de ingresos�. 
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2) Realización de cobros. Refleja la proporción que suponen los cobros 

obtenidos en el ejercicio sobre los derechos reconocidos netos. 

Anexo �Realización de cobros�. 

3) Autonomía. Muestra la proporción que representan los ingresos 

presupuestarios realizados en el ejercicio (excepto los derivados de 

subvenciones y de pasivos financieros) en relación con la totalidad de los 

ingresos presupuestarios realizados en el mismo. 

Anexo �Autonomía�. 

4) Autonomía fiscal. Refleja la proporción que representan los ingresos 

presupuestarios de naturaleza tributaria realizados en el ejercicio con la 

totalidad de los ingresos presupuestarios realizados en el mismo. 

El Consorcio no tiene ingresos presupuestarios de naturaleza tributaria 

por lo que este indicador no aplica. 

5) Superávit (o déficit) por habitante.  

El Consorcio no es un ente territorial por lo que este indicador no aplica. 

c) De presupuestos cerrados 

1) Realización de pagos. Pone de manifiesto la proporción de pagos que se 

han efectuado en el ejercicio de las obligaciones pendientes de pago de 

presupuestos ya cerrados. 

Anexo �Realización de pagos� 

2) Realización de cobros. Pone de manifiesto la proporción de cobros que se 

han efectuado en el ejercicio relativos a derechos pendientes de cobro de 

presupuestos ya cerrados. 

Anexo �Realización de cobros�. 

 

26. Información sobre el coste de las actividades. 

1. RESUMEN GENERAL DE COSTES DE LA ENTIDAD 

ELEMENTOS  IMPORTE % 

COSTES DE PERSONAL 529.803,05 21,89 

Sueldos y salarios 384.731,10 15,90 

Indemnizaciones      5.934,15 0,25 

Cotizaciones sociales a cargo del empleador  113.606,59 4,69 

Otros costes sociales        2.650,61 0,11 

Indemnizaciones por razón del servicio      22.880,60 0,95 

Transporte del personal 
 

0,00 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 20.407,49 0,84 

Coste de materiales de reprografía e imprenta  1.265,92   0,05  
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Coste de otros materiales  4.294,98   0,18  

Adquisición de bienes de inversión  14.846,59   0,61  

Trabajos realizados por otras entidades     

SERVICIOS EXTERIORES  197.660,07   8,17  

Costes de investigación y desarrollo     

Arrendamientos y cánones  37.228,00   1,54  

Reparaciones y conservación    -00  

Servicios de profesionales independientes  67.166,80   2,78  

Transportes  58.776,06   2,43  

Servicios bancarios y similares    -00  

Publicidad, propaganda y relaciones públicas  3.490,78   0,14  

Suministros    -00  

Comunicaciones  1.993,25   0,08  

Costes diversos  29.005,18   1,20  

TRIBUTOS 0,00 0 

COSTES CALCULADOS  2.202,06   0,09  

Amortizaciones  2.202,06   0,09  

COSTES FINANCIEROS  926,29   0,04  

COSTES DE TRANSFERENCIAS  1.669.176,89   68,79  

OTROS COSTES     

TOTAL  2.420.175,85   99,82  

Conciliación con la contabilidad presupuestaria. Los gastos registrados en la contabilidad 

presupuestaria en 2019 ascienden a 2.424.300,54. En la contabilidad de costes se han restado 

6.326,75 � correspondientes a primas de seguros, que se consideran una carga no incorporable, ya 

que son reintegrados por los beneficiarios de las becas de prácticas Erasmus. Por otra parte, se 

han añadido los costes de amortizaciones registrados en la cuenta del resultado económico 

patrimonial del ejercicio que ascienden a 2.202,06 �, lo que da un total de costes para la entidad 

de 2.420.175,85 �. 

2. RESUMEN DEL COSTE POR ELEMENTOS DE LAS ACTIVIDADES 

2.1.ACTIVIDAD: DOCTORADO 

ELEMENTOS COSTE DIRECTO COSTE INDIRECTO TOTAL % 

COSTES DE PERSONAL  269,91  0,00  269,91  1,79% 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  30,81   1.507,81   1.538,62  10,22% 

SERVICIOS EXTERIORES  5.780,77   4.401,06   10.181,83  67,65% 

TRIBUTOS     0,00 0,00% 

COSTES CALCULADOS 0,00  183,50   183,50  1,22% 

COSTES FINANCIEROS    77,19   77,19  0,51% 

COSTES DE TRANSFERENCIAS  2.800,00     2.800,00  18,60% 

OTROS COSTES     0,00 0,00% 

TOTAL  8.881,49   6.169,56  15.051,05  100,00% 

2.2.ACTIVIDAD: INVESTIGACIÓN 

ELEMENTOS COSTE DIRECTO  COSTE TOTAL % 
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INDIRECTO  

COSTES DE PERSONAL  94.789,53     94.789,53  8,32% 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS     3.015,63   3.015,63  0,26% 

SERVICIOS EXTERIORES  17.933,54   8.802,16   26.735,70  2,35% 

TRIBUTOS 0,00%

COSTES CALCULADOS    367,02   367,02  0,03% 

COSTES FINANCIEROS    154,38   154,38  0,01% 

COSTES DE TRANSFERENCIAS  1.014.849,28     1.014.849,28  89,03% 

OTROS COSTES       0,00% 

TOTAL  1.127.572,35   12.339,19   1.139.911,54  100% 

 

2.3.ACTIVIDAD: ESTUDIANTES 

ELEMENTOS 
COSTE 

DIRECTO 
COSTE 

INDIRECTO 
TOTAL % 

COSTES DE PERSONAL  159.176,24     159.176,24 24,35% 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS   2.282,89   4.523,45  6.806,34 1,04% 

SERVICIOS EXTERIORES  69.094,13   13.203,22  82.297,35 12,59% 

TRIBUTOS     0,00 0,00% 

COSTES CALCULADOS 0,00  550,51  550,51 0,08% 

COSTES FINANCIEROS    231,57  231,57 0,04% 

COSTES DE TRANSFERENCIAS  404.621,64     404.621,64 61,90% 

OTROS COSTES       0,00% 

TOTAL  635.174,90   18.508,75  653.683,65 100,00% 

 

2.4.ACTIVIDAD: ERASMUS MOVILIDAD Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ELEMENTOS 
COSTE 

DIRECTO 
COSTE 

INDIRECTO 
TOTAL % 

COSTES DE PERSONAL 58.074,21 58.074,21 19,80%

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS    3.015,63  3.015,63  1,03% 

SERVICIOS EXTERIORES  36.051,84   8.802,16  44.854,00  15,29% 

TRIBUTOS       0,00% 

COSTES CALCULADOS 367,02 367,02 0,13%

COSTES FINANCIEROS    154,38  154,38  0,05% 

COSTES DE TRANSFERENCIAS  186.905,97     186.905,97  63,71% 

OTROS COSTES       0,00% 

TOTAL  281.032,02   12.339,19  293.371,21  100,00% 

 

2.5.ACTIVIDAD: DELEGACIONES EN EL EXTERIOR 
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ELEMENTOS 
COSTE 

DIRECTO 
COSTE 

INDIRECTO 
TOTAL % 

COSTES DE PERSONAL  66.125,77     66.125,77  45,51% 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS    1.507,81  1.507,81  1,04% 

SERVICIOS EXTERIORES  13.000,00   4.401,06  17.401,06  11,98% 

TRIBUTOS     0,00 0,00% 

COSTES CALCULADOS    183,50  183,50  0,13% 

COSTES FINANCIEROS   77,19  77,19  0,05% 

COSTES DE TRANSFERENCIAS  60.000,00     60.000,00  41,30% 

OTROS COSTES 0,00%

TOTAL  139.125,77   6.169,56  145.295,33  100,00% 

2.6.ACTIVIDAD: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ELEMENTOS 
COSTE 

DIRECTO 
COSTE 

INDIRECTO 
TOTAL % 

COSTES DE PERSONAL 151.367,39  0,00  151.367,39  87,56% 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 0,00  4.523,46  4.523,46  2,62% 

SERVICIOS EXTERIORES  2.986,91   13.203,22  16.190,13  9,37% 

TRIBUTOS     0,00 0,00% 

COSTES CALCULADOS 0,00  550,51  550,51  0,32% 

COSTES FINANCIEROS    231,58  231,58  0,13% 

COSTES DE TRANSFERENCIAS     0,00 0,00% 

OTROS COSTES     0,00 0,00% 

TOTAL  154.354,30   18.508,77  172.863,07  100,00% 

3. RESUMEN DE COSTES POR ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES IMPORTE % 

Investigación  1.139.911,54  47,10% 

Estudiantes  653.683,65  27,01% 

Erasmus movilidad y cooperación internacional  293.371,21  12,12% 

Delegaciones en el exterior  145.295,33  6,00% 

Doctorado  15.051,05  0,62% 

Dirección y administración  172.863,07  7,14% 

TOTAL  2.420.175,85  100,00% 
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27. Indicadores de gestión. 

La información contenida en esta nota se elaborará, al menos, para los servicios y actividades que se 

financien con tasas o precios públicos y, únicamente, estarán obligados a cumplimentarla los 

municipios de más de 50.000 habitantes y las demás entidades locales de ámbito superior. 

Esta entidad no tiene obligación de cumplimentar esta información. 

28. Hechos posteriores al cierre 

Con posterioridad al cierre del ejercicio y hasta la fecha de formulación de las presentes cuentas 

anuales no se han producido otras transacciones o hechos que tengan un impacto relevante en la 

lectura de las presentes cuentas anuales. 
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16487

CONSORCIO CAMPUS IBERUS

ACUERDO del Consejo Rector del Consorcio Campus Iberus, de 9 de abril de 2019, por 

texto integrado de los mismos.

-

-

-

-

-

-

-
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 Adscripción del Consorcio.

-

Personalidad jurídica y capacidad del Consorcio, y participación de los entes 
consorciados.

-

-

-

-

-

Régimen económico.

-

-

-

-

-

Régimen contable y presupuestario.
-

-

-
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Órganos de gobierno y dirección.

-

-

-

 El Consejo.

-

Funciones del Consejo.

-

-

 El Presidente del Consorcio.
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-

 Funciones del Presidente del Consorcio.
-

-

-

-

Comité Ejecutivo. Sin contenido.

Funciones del Comité Ejecutivo. Sin contenido.

El Vicepresidente Ejecutivo.
-

-

Funciones del Vicepresidente Ejecutivo.
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-

-

 El Consejo Consultivo. Sin contenido.

Funciones del Consejo Consultivo. Sin contenido.

Comisiones Sectoriales.

-

-

Convocatoria de las sesiones del Consejo.

-

-

-

-

Quórum de constitución de las sesiones del Consejo.
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Adopción de los acuerdos del Consejo.

Convocatoria de las sesiones del Comité Ejecutivo. Sin contenido.

Quórum de constitución de las sesiones del Comité Ejecutivo. Sin contenido.

Adopción de los acuerdos del Comité Ejecutivo. Sin contenido.

Convocatoria de las sesiones del Consejo Consultivo. Sin contenido.

 Quórum de constitución de las sesiones del Consejo Consultivo. Sin contenido.

 Adopción de los acuerdos del Consejo Consultivo. Sin contenido.

 Régimen de Impugnación de actos.

-

-

-

-
sorcio.

-

Disolución del Consorcio.
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 Aprobación de gastos económicos de carácter extraordinario.
-

que se constituyan los nuevos.

Disposiciones Generales

Denominación, participantes y objeto del Consorcio.
-

Adscripción del Consorcio.

-

Funciones.

-

-

-

-

Personalidad jurídica y capacidad del Consorcio, y participación de los entes 
consorciados.
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-

-

-

-

-

Duración.

 Régimen patrimonial.
-

-

Régimen económico.
-

-

-

-

-

-

Régimen contable y presupuestario.
-

-

-
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Régimen de personal.

-

-

Régimen de contratación.

 Órganos de gobierno y dirección.

-

-

-

Consejo.

-

Funciones del Consejo.

-
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-

El Presidente del Consorcio.

-

Funciones del Presidente del Consorcio.
-

-

-

-

El Vicepresidente Ejecutivo.
-

-
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 Funciones del Vicepresidente Ejecutivo.

-

-

-

Régimen de funcionamiento

Comisiones Sectoriales.

-

-

Grupos de Trabajo.
-

-

-

-

Convocatoria de las sesiones del Consejo.

-

-
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-

-

Quórum de constitución de las sesiones del Consejo.

 Adopción de los acuerdos del Consejo.

Régimen de impugnación de actos.

-

-

-

Disolución del Consorcio.

 Aprobación de gastos económicos de carácter extraordinario.
-
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Denominaciones.

que se constituyan los nuevos.




